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MANUAL DE USUARIO PARA EL SISTEMA DE FACTURACIÓN – PERFIL 

RECAUDADOR(A) 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
Hoy en día una de las razones fundamentales es el manejo de la información  con una  correcta 
automatización de procesos. 
 
El manejo de grandes volúmenes de información hace imposible la manipulación manualmente 
con eficiencia,  es así que las instituciones optan por la implementación de sistemas informáticos, 
que sean óptimos y que cumplan con los requerimientos necesarios de la Institución. 
 
Se ha desarrollado el Sistema de Facturación electrónica en herramientas Oracle 10g, el mismo 
que se encuentra en funcionamiento a nivel nacional para uso del Ministerio del Interior. 
 
Este manual de usuario presenta el manejo del sistema de facturación para el perfil de 
Recaudador(a), el mismo que permitirá conocer el funcionamiento a detalle de la aplicación, con 
cada una de sus opciones. 

2. ALCANCE 
 
 
El sistema de facturación electrónica para uso del Ministerio del Interior, se encuentra disponible 
para el registro a nivel nacional. 
 
El sistema dispone de conexiones vía servicios web para el envío y autorización del SRI, se 
encuentra parametrizado en tal sentido que permite firmar electrónicamente según se requiera en 
los diferentes puntos de recaudación. 
 
El presente documento es una guía que describe la funcionalidad del Sistema de Facturación Perfil 
Recaudador(a): Ingreso, modificación y consulta de facturación electrónica, ingreso, modificación y 
consulta de depósitos, Ingreso, modificación y consulta de comprobantes de ingreso, y reportes 
por Coordinación de la recaudación, facturas anuladas y cierres de caja. 
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3. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y ABREVIATURAS 
 

TÉRMINO / ABREVIATURA DEFINICIÓN 

Usuario Nombre del usuario que tendrá permisos para acceder a la 
aplicación 

Contraseña Clave entregada a cada usuario para el ingreso de la 
aplicación 

Base de Datos Es la palabra clave de conexión a la base de datos con el 
usuario de contraseña 

Conectar Opción que permitirá realizar el ingreso al sistema de 
facturación 

Barra de herramientas Barra en donde se detallan los botones de funcionalidades  
para grabar, ingresar, eliminar, imprimir entre otros 

Link Enlace e hipertexto para el ingreso de la aplicación 

Registro Un registro es un conjunto de campos que contienen los 
datos que pertenecen a  un solo ingreso de cada pantalla o 
sección 

Entidad Nombre de la empresas naturales o jurídicas 

Servicios CYF Calificaciones, renovaciones, ampliaciones, importaciones, 
exportaciones y guías de transporte 

Servicios Jurídico Sanciones administrativas 

Ctrl+L Comando para desplegar lista de valores 

Enter Tecla entrar del teclado para ejecutar los comandos 

Conexión SRI Envío y autorización al SRI de manera automática desde la 
aplicación 

Enviar XML SRI Envío de comprobante electrónico al SRI para ser autorizado 

Autorización SRI Autorización de comprobante electrónico. 

 

4. DESARROLLO DEL MANUAL DE USUARIO 

4.1  ACCESO AL SISTEMA 
 

Para el ingreso del sistema se deberá tomar en cuenta que el equipo tenga instalado el Firefox 

Mozilla hasta la versión 48 y el Java 6 up 31. 

Luego se digitará el siguiente link  

http://sistemas.ministeriodegobierno.gob.ec:27778/forms/frmservlet?config=facturacion en el 

navegador, seguido aparecerá la ventana de inicio de sesión, donde se ingresará los datos como: 

https://es.wikipedia.org/wiki/Campo_%28base_de_datos%29
http://sistemas.ministeriodegobierno.gob.ec:27778/forms/frmservlet?config=facturacion
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Usuario: El usuario entregado por el técnico de Diseño e Implementación de TI, una vez que se 

haya tramitado la solicitud de creación de usuario con el acta de confidencialidad debidamente 

legalizada. 

Contraseña: La contraseña entregada por el técnico de Diseño e Implementación de TI, una vez 

legalizada la solicitud 

Base de Datos: es la cadena de conexión para la base de datos que será: MDIDB 

 

Luego de llenar los campos se hará clic en el botón Conectar: 

 

Aparecerá el menú principal de la aplicación, que consta de las siguientes opciones: 

 

 

BARRA DE HERRAMIENTAS 

 

Las funcionalidades de la barra de herramientas es la siguiente: 

  Grabar registro 

  Agregar Registro 

  Eliminar Registro 

 Imprimir Reporte 
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   Desplazarse al primer registro 

  Desplazarse un registro anterior 

  Desplazarse un registro posterior 

  Desplazarse al último registro 

  Consultar 

  Ejecutar 

  Salir de la pantalla 

MENÚ PRINCIPAL 

1. ACCIÓN 
En este menú se desplegará lo siguiente: 

 

1.1 MANUAL DE USUARIO 
Se desplegará el manual de usuario del sistema de facturación. 
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1.2 PERMISOS: Disponible para usuario administrador 

1.3 INFORMACIÓN DE PUNTOS DE RECAUDACIÓN:  Disponible para usuario 

administrador 

1.4 INFORMACIÓN DE SECUENCIALES:  Disponible para usuario 

administrador 

1.5 DEFINICIÓN DE USUARIOS:  Disponible para usuario administrador 

1.6 CAMBIO DE PUNTO DE RECAUDACIÓN:  Disponible para usuario 

administrador 

1.7 FIRMA ELECTRÓNICA 
En esta pantalla se desplegará la información de la institución, como es la clave de la firma 

electrónica  para la autorización de las facturas electrónicas, para lo cual  se tendrá que ingresar el 

nombre a cargo de la recaudación y la clave de la firma electrónica  del usuario que realizará la 

recaudación. 
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2. FACTURACIÓN 

 

2.1 SERVICIOS CYF 
En este menú se permitirá realizar la facturación de los servicios que se brinda en la Dirección de 

Control de Sustancias, se desplegará el  siguiente submenú: 
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2.1.1 CALIFICACIONES/AUTORIZACIONES -- AMPLIACIONES 

Esta opción permite realizar  la facturación del servicio de Calificaciones /Autorizaciones, 

aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 

Entidad Nombre: Se podrá escribir el nombre de la empresa y dar enter o a su vez hacer CTRL+L 

para desplegar el listado de empresas activas registradas por la Dirección de Control de Sustancias. 

Luego de seleccionar el nombre de la empresa se deberá dar Enter para desplegar la información 

de Actividades, Sucursales, Bodegas, Plantas y Autorizaciones de cupo. Por lo que, la siguiente 

información se desplegará automáticamente: 

RUC: número de RUC de la empresa. 

Actividades: Se mostrarán las actividades para las que se califica la empresa para el manejo de 

sustancias catalogadas. 

Sucursales: número de sucursales a facturar (Sitios autorizados). 

Bodegas: número de bodegas a facturar (Sitios autorizados). 

Plantas: número de plantas a facturar (Sitios autorizados). 

Categoría: Tipo de categoría para el manejo de sustancias catalogadas. 

 

Una vez cargada la información se tendrá que seleccionar con un visto en el casillero que se 

encuentra junto a cada campo y luego hacer clic en el botón Facturar. 
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Luego de hacer clic en el botón Facturar se desplegará lo siguiente: 

 

1 

2 
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Al hacer clic en esta opción aparecerá la pantalla con la información del punto de recaudación ya 

sea la matriz o regional, el año, el número y la fecha de la factura de manera automática. 

Adicionalmente se mantendrán los campos de estados de conexión al SRI y un estado de error 

(este estado indicará si existe o no error). 

Se tendrá que hacer clic en el campo (1)  RUC/CI para realizar la carga autómatica de la 

información de persona natural o jurídica que esta realizando el proceso de facturación. Seguido 

se hará clic  (2) en el código del banco que se encuentra en la sección del detalle para la carga 

automática de la información, como se muestra: 

 

Se deberá llenar la información del detalle de los depósitos en la sección Forma de pago, se debe 

ingresar el número de depósito, la fecha del depósito y el valor, y de ser algunos se deben detallar 

cada uno, la fecha se debe digitra en el orden de dia/mes/año. 
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Una vez ingresada toda la información de la factura hay que dar clic en el botón grabar  

que se encuentra en el menú principal. Se debe tomar en cuenta  que se emita el mensaje en la 

barra inferior izquierda lo siguiente:  

Se generará el número de la factura de manera automática como se muestra: 

 

Y se generará la información de la clave de acceso y el campo XML para ser enviado y autorizado 

por el SRI. 

 

 

Una vez grabada la Factura se procederá a realizar la conexión al SRI, considerando que es 

indispensable para terminar el proceso de facturación electrónica: 

1. Enviar XML SRI: al hacer clic en este botón, la acción que se realiza es el envío del archivo 

XML con la información de la factura al SRI, deberá salir el mensaje “ENVIO CON EXITO”, y 

a su vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como “Enviado” “Sin 

Error”, recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior derecha de la 

pantalla.  

2. Autorización SRI: Al hacer clic en este botón se realizará la acción que es la Autorización 

por parte del  SRI de la factura que fue enviada, deberá salir el mensaje “AUTORIZACIÓN 

CON EXITO”, y a su vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como 

“Autorizado” “Sin Error”, recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior 

derecha de la pantalla. 
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3. Imprimir Fact. Electrónica: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de 

desplegar en pantalla la factura para ser impresa y al mismo tiempo se grabará en el disco 

duro del servidor para ser enviada por correo electrónico al cliente. 

4. Enviar al cliente: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de envío de los 

archivos correspondientes a la factura, es decir, el archivo XML y PDF. 

2.1.2 IMPORTACIONES CONTROLADOS 

Esta opción permite realizar  la facturación del servicio de Importaciones Controlados, aparecerá la 

siguiente pantalla: 

 

RUC: número de RUC de la empresa, se tendrá que escribir o a su vez hacer CTRL+L para desplegar 

el listado de empresas activas registradas por la Dirección de Control de Sustancias 

Entidad Nombre: Se podrá escribir el nombre de la empresa y dar enter o a su vez hacer CTRL+L 

para desplegar el listado de empresas activas registradas por la Dirección de Control de Sustancias.  

Luego de seleccionar el nombre de la empresa se deberá hacer clic en el detalle de la sección 

Información de Importaciones para desplegar el listado de licencias pendientes de pago, como se 

muestra: 
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Se tendrá que seleccionar las licencias a facturar según orden de pago emitida por el sistema del 

ECUAPASS, luego hacer clic en el botón Facturar: 

 

Se tendrá que hacer clic en el campo RUC como se muestra en la imagen para que se complete la 

información automáticamente según los datos seleccionados en la pantalla anterior: 

 

1 
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Se deberá llenar la información del detalle de los depósitos en la sección Forma de pago, se debe 

ingresar el número de depósito, la fecha del depósito y el valor, y de ser algunos se deben detallar 

cada uno, la fecha se debe digitra en el orden de dia/mes/año. 

 

Una vez ingresada toda la información de la factura hay que dar clic en el botón grabar  

que se encuentra en el menú principal. Se debe tomar en cuenta  que se emita el mensaje en la 

barra inferior izquierda lo siguiente:  

Se generará el número de la factura de manera automática y se generará la información de la 

clave de acceso y el campo XML para ser enviado y autorizado por el SRI. 
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Una vez grabada la Factura se procederá a realizar la conexión al SRI, considerando que es 

indispensable para terminar el proceso de facturación electrónica: 

1. Enviar XML SRI: al hacer clic en este botón, la acción que se realiza es el envío del archivo 

XML con la información de la factura al SRI, deberá salir el mensaje “ENVIO CON EXITO”, y 

a su vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como “Enviado” “Sin 

Error”, recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior derecha de la 

pantalla.  

2. Autorización SRI: Al hacer clic en este botón se realizará la acción que es la Autorización 

por parte del  SRI de la factura que fue enviada, deberá salir el mensaje “AUTORIZACIÓN 

CON EXITO”, y a su vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como 

“Autorizado” “Sin Error”, recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior 

derecha de la pantalla. 

 

3. Imprimir Fact. Electrónica: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de 

desplegar en pantalla la factura para ser impresa y al mismo tiempo se grabará en el disco 

duro del servidor para ser enviada por correo electrónico al cliente. 

4. Enviar al cliente: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de envío de los 

archivos correspondientes a la factura, es decir, el archivo XML y PDF. 

2.1.3 CERTIFICADOS  NO CONTROLADOS 

Esta opción permite realizar  la facturación del servicio de Importaciones de no Controlados, 

aparecerá la siguiente pantalla: 
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RUC: número de RUC de la empresa, se tendrá que escribir o a su vez hacer CTRL+L para desplegar 

el listado de empresas activas registradas por la Dirección de Control de Sustancias 

Entidad Nombre: Se podrá escribir el nombre de la empresa y dar enter o a su vez hacer CTRL+L 

para desplegar el listado de empresas activas registradas por la Dirección de Control de Sustancias.  

Luego de seleccionar el nombre de la empresa se deberá hacer clic en el detalle de la sección 

Información de Importaciones para desplegar el listado de licencias pendientes de pago, como se 

muestra: 
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Se tendrá que seleccionar las licencias a facturar según orden de pago emitida por el sistema del 

ECUAPASS, luego hacer clic en el botón Facturar: 

Se tendrá que hacer clic en el campo RUC como se muestra en la imagen para que se complete la 

información automáticamente según los datos seleccionados en la pantalla anterior: 
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Se deberá llenar la información del detalle de los depósitos en la sección Forma de pago, se debe 

ingresar el número de depósito, la fecha del depósito y el valor, y de ser algunos se deben detallar 

cada uno, la fecha se debe digitra en el orden de dia/mes/año. 

1 
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Una vez ingresada toda la información de la factura hay que dar clic en el botón grabar  

que se encuentra en el menú principal. Se debe tomar en cuenta  que se emita el mensaje en la 

barra inferior izquierda lo siguiente:  

Se generará el número de la factura de manera automática y se generará la información de la 

clave de acceso y el campo XML para ser enviado y autorizado por el SRI. 
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Una vez grabada la Factura se procederá a realizar la conexión al SRI, considerando que es 

indispensable para terminar el proceso de facturación electrónica: 

1. Enviar XML SRI: al hacer clic en este botón, la acción que se realiza es el envío del archivo 

XML con la información de la factura al SRI, deberá salir el mensaje “ENVIO CON EXITO”, y 

a su vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como “Enviado” “Sin 

Error”, recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior derecha de la 

pantalla.  

2. Autorización SRI: Al hacer clic en este botón se realizará la acción que es la Autorización 

por parte del  SRI de la factura que fue enviada, deberá salir el mensaje “AUTORIZACIÓN 

CON EXITO”, y a su vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como 

“Autorizado” “Sin Error”, recuerde que estosestos mensajes se encuentran en la parte 

superior derecha de la pantalla. 

 

3. Imprimir Fact. Electrónica: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de 

desplegar en pantalla la factura para ser impresa y al mismo tiempo se grabará en el disco 

duro del servidor para ser enviada por correo electrónico al cliente. 

4. Enviar al cliente: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de envío de los 

archivos correspondientes a la factura, es decir, el archivo XML y PDF. 

2.1.4 TRANSPORTISTAS 

Esta opción permite realizar  la facturación del servicio de  Calificaciones de Transportistas, 

aparecerá la siguiente pantalla: 
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Entidad Nombre: Se podrá escribir el nombre de la empresa y dar enter o a su vez hacer CTRL+L 

para desplegar el listado de empresas activas registradas por la Dirección de Control de Sustancias.  

RUC: número de RUC de la empresa, se tendrá que escribir o a su vez hacer CTRL+L para desplegar 

el listado de empresas activas registradas por la Dirección de Control de Sustancias 

 

Luego de seleccionar el nombre de la empresa se deberá seleccionar los datos a facturar haciendo 

clic en la casilla junto a cada campo, como se muestra: 

 

 
 

Se tendrá que hacer clic en el campo RUC , y luego en el campo del código del banco como se 

muestra en la imagen para que se complete la información automáticamente según los datos 

seleccionados en la pantalla anterior: 
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1 

2 
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Se deberá llenar la información del detalle de los depósitos en la sección Forma de pago, se debe 

ingresar el número de depósito, la fecha del depósito y el valor, y de ser algunos se deben detallar 

cada uno, la fecha se debe digitra en el orden de dia/mes/año. 
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Una vez ingresada toda la información de la factura hay que dar clic en el botón grabar  

que se encuentra en el menú principal. Se debe tomar en cuenta  que se emita el mensaje en la 

barra inferior izquierda lo siguiente:  

Se generará el número de la factura de manera automática y se generará la información de la 

clave de acceso y el campo XML para ser enviado y autorizado por el SRI. 

 

 

Una vez grabada la Factura se procederá a realizar la conexión al SRI, considerando que es 

indispensable para terminar el proceso de facturación electrónica: 

1. Enviar XML SRI: al hacer clic en este botón, la acción que se realiza es el envío del archivo 

XML con la información de la factura al SRI, deberá salir el mensaje “ENVIO CON EXITO”, y 

a su vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como “Enviado” “Sin 

Error”, recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior derecha de la 

pantalla.  

2. Autorización SRI: Al hacer clic en este botón se realizará la acción que es la Autorización 

por parte del  SRI de la factura que fue enviada, deberá salir el mensaje “AUTORIZACIÓN 

CON EXITO”, y a su vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como 

“Autorizado” “Sin Error”, recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior 

derecha de la pantalla. 

 

3. Imprimir Fact. Electrónica: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de 

desplegar en pantalla la factura para ser impresa y al mismo tiempo se grabará en el disco 

duro del servidor para ser enviada por correo electrónico al cliente. 
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4. Enviar al cliente: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de envío de los 

archivos correspondientes a la factura, es decir, el archivo XML y PDF. 

 

2.1.5  EXPORTACIONES 

Esta opción permite realizar  la facturación del servicio de  licencias de exportaciones, aparecerá la 

siguiente pantalla: 

 

RUC: número de RUC de la empresa, se tendrá que escribir o a su vez hacer CTRL+L para desplegar 

el listado de empresas activas registradas por la Dirección de Control de Sustancias 

Entidad Nombre: Se podrá escribir el nombre de la empresa y dar enter o a su vez hacer CTRL+L 

para desplegar el listado de empresas activas registradas por la Dirección de Control de Sustancias.  

 

Luego de seleccionar el nombre de la empresa se deberá hacer clic en el campo No. Solicitud para 

que se desplieguen las licencias de la empresa seleccionada, como se muestra: 
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Se tendrá que hacer clic en el campo RUC como se muestra en la imagen para que se complete la 

información automáticamente según los datos seleccionados en la pantalla anterior: 

 

 

1 
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Se deberá llenar la información del detalle de los depósitos en la sección Forma de pago, se debe 

ingresar el número de depósito, la fecha del depósito y el valor, y de ser algunos se deben detallar 

cada uno, la fecha se debe digitra en el orden de dia/mes/año. 
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Una vez ingresada toda la información de la factura hay que dar clic en el botón grabar  

que se encuentra en el menú principal. Se debe tomar en cuenta  que se emita el mensaje en la 

barra inferior izquierda lo siguiente:  

Se generará el número de la factura de manera automática y se generará la información de la 

clave de acceso y el campo XML para ser enviado y autorizado por el SRI. 
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1. Una vez grabada la Factura se procederá a realizar la conexión al SRI, considerando 

que es indispensable para terminar el proceso de facturación electrónica:Enviar 

XML SRI: al hacer clic en este botón, la acción que se realiza es el envío del archivo XML 

con la información de la factura al SRI, deberá salir el mensaje “ENVIO CON EXITO”, y a su 

vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como “Enviado” “Sin Error”, 

recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior derecha de la pantalla.  

2. Autorización SRI: Al hacer clic en este botón se realizará la acción que es la Autorización 

por parte del  SRI de la factura que fue enviada, deberá salir el mensaje “AUTORIZACIÓN 

CON EXITO”, y a su vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como 

“Autorizado” “Sin Error”, recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior 

derecha de la pantalla. 

 

3. Imprimir Fact. Electrónica: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de 

desplegar en pantalla la factura para ser impresa y al mismo tiempo se grabará en el disco 

duro del servidor para ser enviada por correo electrónico al cliente. 

4. Enviar al cliente: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de envío de los 

archivos correspondientes a la factura, es decir, el archivo XML y PDF. 

 

2.1.6 OTROS  SERVICIOS 

Esta opción permite realizar  la facturación del servicio de compras ocasionales, aparecerá la 

siguiente pantalla: 
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Se deberá llenar la información del detalle de los depósitos en la sección Forma de pago, se debe 

detallasr el número de depósito, la fecha del depósito y el valor, y de ser algunos se deben detallar 

cada uno, la fecha se debe digitra en el orden de dia/mes/año. 

Para ingresar el concepto o descripción como se 

muestra en la pantalla siguiente, usted puede utilizar tres métodos 

1.Escribiendo manualmente 

2.Digitando las teclas CTRL + L y buscar la descripción 
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3.Hacer doble clic en campo de la descripción y buscar 

 

 
 

Luego de seleccionar el detalle(s) deseado(s), se tendrá que especificar la cantidad y luego dar 

enter, y aparecerá automáticamente el Subtotal. 

En la sección Forma de Pago se lo podrá realizar como:  

Nro. Comprobante: se ingresará los comprobantes de depósitos del pago. 

Fecha: Fecha del comprobante de depósito 

Valor: valor del comprobante 
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Para el bloque Datos del Cliente: Escribir en Cliente entre porcentajes el apellido o nombre a 

buscar como: %GONZALEZ% y luego Enter: 

 

 
Aparecerá una pantalla en donde se escogerá el cliente: 
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O a su vez se tendrá que digitar el número de Ruc, cédula o pasaporte y luego dar un Enter en el 

caso que exista ya el cliente en la base de datos aparecerá automáticamente la información de 

dicho cliente o caso contrario se tendrá que llenar la información requerida. 

 

 

Una vez ingresada toda la información de la factura hay que dar clic en el botón grabar  

que se encuentra en el menú principal. Se debe tomar en cuenta  que se emita el mensaje en la 

barra inferior izquierda lo siguiente:  

Se generará el número de la factura de manera automática y se generará la información de la 

clave de acceso y el campo XML para ser enviado y autorizado por el SRI. 

 

 

1. Una vez grabada la Factura se procederá a realizar la conexión al SRI, considerando 

que es indispensable para terminar el proceso de facturación electrónica:Enviar 

XML SRI: al hacer clic en este botón, la acción que se realiza es el envío del archivo XML 

con la información de la factura al SRI, deberá salir el mensaje “ENVIO CON EXITO”, y a su 

vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como “Enviado” “Sin Error”, 

recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior derecha de la pantalla.  
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2. Autorización SRI: Al hacer clic en este botón se realizará la acción que es la Autorización 

por parte del  SRI de la factura que fue enviada, deberá salir el mensaje “AUTORIZACIÓN 

CON EXITO”, y a su vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como 

“Autorizado” “Sin Error”, recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior 

derecha de la pantalla. 

 

3. Imprimir Fact. Electrónica: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de 

desplegar en pantalla la factura para ser impresa y al mismo tiempo se grabará en el disco 

duro del servidor para ser enviada por correo electrónico al cliente. 

4. Enviar al cliente: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de envío de los 

archivos correspondientes a la factura, es decir, el archivo XML y PDF. 

2.1.7  GUÍAS DE TRANSPORTE 

Esta opción permite realizar  la facturación del servicio de  guías de transporte, aparecerá la 

siguiente pantalla: 

 

RUC: número de RUC de la empresa, se tendrá que escribir o a su vez hacer CTRL+L para desplegar 

el listado de empresas activas registradas por la Unidad de Control de Sustancias 
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Entidad Nombre: Se podrá escribir el nombre de la empresa y dar enter o a su vez hacer CTRL+L 

para desplegar el listado de empresas activas registradas por la Unidad de Control de Sustancias.  

 

Luego de seleccionar el nombre de la empresa se deberá hacer clic en el campo No. Guía para que 

se desplieguen las guías de transporte de la empresa seleccionada, como se muestra: 

 
 

 
 

Se tendrá que hacer clic en el campo RUC como se muestra en la imagen para que se complete la 

información automáticamente según los datos seleccionados en la pantalla anterior: 
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Se deberá llenar la información del detalle de los depósitos en la sección Forma de pago, se debe 

ingresar el número de depósito, la fecha del depósito y el valor, y de ser algunos se deben detallar 

cada uno, la fecha se debe digitra en el orden de dia/mes/año. 

 

Una vez ingresada toda la información de la factura hay que dar clic en el botón grabar  

que se encuentra en el menú principal. Se debe tomar en cuenta  que se emita el mensaje en la 

barra inferior izquierda lo siguiente:  

Se generará el número de la factura de manera automática y se generará la información de la 

clave de acceso y el campo XML para ser enviado y autorizado por el SRI. 
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1. Una vez grabada la Factura se procederá a realizar la conexión al SRI, considerando 

que es indispensable para terminar el proceso de facturación electrónica:Enviar 

XML SRI: al hacer clic en este botón, la acción que se realiza es el envío del archivo XML 

con la información de la factura al SRI, deberá salir el mensaje “ENVIO CON EXITO”, y a su 

vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como “Enviado” “Sin Error”, 

recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior derecha de la pantalla.  

2. Autorización SRI: Al hacer clic en este botón se realizará la acción que es la Autorización 

por parte del  SRI de la factura que fue enviada, deberá salir el mensaje “AUTORIZACIÓN 

CON EXITO”, y a su vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como 

“Autorizado” “Sin Error”, recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior 

derecha de la pantalla. 

 

3. Imprimir Fact. Electrónica: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de 

desplegar en pantalla la factura para ser impresa y al mismo tiempo se grabará en el disco 

duro del servidor para ser enviada por correo electrónico al cliente. 

4. Enviar al cliente: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de envío de los 

archivos correspondientes a la factura, es decir, el archivo XML y PDF. 

 

2.2  SERVICIOS JURÍDICO CYF 
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2.2.1 FACTURAR SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Nos permitirá seleccionar la empresa que desea realizar el pago de la sanción administrativa como 

sigue: 

 

Se tendrá que hacer un Ctrl+L en el campo del RUC, para seleccionar la empresa: 

 

 

Al hacer clic en el No. aparecerá las sanciones pendientes por pagar, como se muestra en la 

pantalla antes expuesta. Se tendrá que seleccionar con un visto en el campo A Pagar la sanción 
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que se vaya a realizar la facturación electrónica, una vez verificado el valor en Total se hará clic en 

el botón Facturar. 

Y aparecerá la pantalla siguiente: 

 

Se tendrá que hacer clic en el campo Ruc/CI en el bloque Datos del Cliente, aparecerá a 

continuación toda la información de la Factura según los datos de la sanción administrativa a 

cancelar. 
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Una vez ingresada toda la información de la factura hay que dar clic en el botón grabar  

que se encuentra en el menú principal. Se debe tomar en cuenta  que se emita el mensaje en la 

barra inferior izquierda lo siguiente:  

Se generará el número de la factura de manera automática y se generará la información de la 

clave de acceso y el campo XML para ser enviado y autorizado por el SRI. 



 DIRECCIÓN FINANCIERA  
UNIDAD DE TESORERÍA 

 
MANUAL DE USUARIO PARA EL SISTEMA  DE 

FACTURACIÓN PERFIL RECAUDADOR(A)  

Versión: 1 
Página 49 de 105 

Código:  

 

 

 

 

1. Una vez grabada la Factura se procederá a realizar la conexión al SRI, considerando 

que es indispensable para terminar el proceso de facturación electrónica:Enviar 

XML SRI: al hacer clic en este botón, la acción que se realiza es el envío del archivo XML 

con la información de la factura al SRI, deberá salir el mensaje “ENVIO CON EXITO”, y a su 

vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como “Enviado” “Sin Error”, 

recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior derecha de la pantalla.  

2. Autorización SRI: Al hacer clic en este botón se realizará la acción que es la Autorización 

por parte del  SRI de la factura que fue enviada, deberá salir el mensaje “AUTORIZACIÓN 

CON EXITO”, y a su vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como 

“Autorizado” “Sin Error”, recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior 

derecha de la pantalla. 

 

3. Imprimir Fact. Electrónica: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de 

desplegar en pantalla la factura para ser impresa y al mismo tiempo se grabará en el disco 

duro del servidor para ser enviada por correo electrónico al cliente. 

4. Enviar al cliente: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de envío de los 

archivos correspondientes a la factura, es decir, el archivo XML y PDF. 

2.2.2 CONSULTAR SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
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Al abrir esta opción se desplegará la pantalla con la información de las sanciones administrativas 

pendientes de facturar como sigue: 

 

En esta pantalla se podrá observar la Resolución del Procedimiento Administrativo en el caso que 

se encuentre cargada, y se lo hará haciendo clic en el botón Ver Documento y se desplegará un 

documento PDF: 
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2.2.3 COACTIVAS 

Nos permitirá seleccionar la empresa que desea realizar el pago de coactivas, se tendrá que hacer 

un Ctrl+L en el campo del RUC, para seleccionar la empresa. Seguido se  hará clic en el No. de 

Coactivas y aparecerá  la información del juicio pendientes por pagar, como sigue: 
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Una vez seleccionada la persona natural o jurídica que se encuentre en un proceso de coactiva, se 

puede hacer clic en el botón Ver Documento y desplegar el documento de Resolución en el caso 

que se la haya cargado. 

Para realizar el cálculo de interés es necesario ingresar los porcentajes de interés según el Banco 

Central, para el registro se hará clic en el botón Porcentaje Interés Bco. Central, como sigue: 
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Deben constar lo datos de los intereses por cada mes y año para realizar el cálculo automático en 

la pantalla anterior. 

Al hacer clic en el botón Cálculo de Interés se calculará automáticamente y se mostrará en el 

campo Interés, para que se genere el valor correspondiente a partir de la fecha de notificación, en 

el caso que se trate que se encuentre en el lapso de 3 días el interés será 0, caso contrario se 

generara el valor correspondiente. 
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Se hará clic en el botón Reporte para desplegar el detalle del cálculo del interés correspondiente al 

proceso coactivo seleccionado, dependiente de la fecha en la que se ha notificado. 

1 

2 



 DIRECCIÓN FINANCIERA  
UNIDAD DE TESORERÍA 

 
MANUAL DE USUARIO PARA EL SISTEMA  DE 

FACTURACIÓN PERFIL RECAUDADOR(A)  

Versión: 1 
Página 55 de 105 

Código:  

 

 

 

Se tendrá que hacer clic en  el botón Facturar, y aparecerá la pantalla siguiente: 
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Se tendrá que hacer clic en el campo Ruc/CI en el bloque Datos del Cliente, la información 

completa de la Factura según los datos de la coactiva a cancelar. 
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Se tendrá que llenar la información del bloque Forma de pago y una vez verificada toda la 

información de la factura se procederá a grabar en el botón que se encuentra en la barra superior  

 . 

Se generará el número de la factura de manera automática y se generará la información de la 

clave de acceso y el campo XML para ser enviado y autorizado por el SRI. 

 

 

1. Una vez grabada la Factura se procederá a realizar la conexión al SRI, considerando 

que es indispensable para terminar el proceso de facturación electrónica:Enviar 

XML SRI: al hacer clic en este botón, la acción que se realiza es el envío del archivo XML 

con la información de la factura al SRI, deberá salir el mensaje “ENVIO CON EXITO”, y a su 

vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como “Enviado” “Sin Error”, 

recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior derecha de la pantalla.  

2. Autorización SRI: Al hacer clic en este botón se realizará la acción que es la Autorización 

por parte del  SRI de la factura que fue enviada, deberá salir el mensaje “AUTORIZACIÓN 

CON EXITO”, y a su vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como 

“Autorizado” “Sin Error”, recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior 

derecha de la pantalla. 

 

3. Imprimir Fact. Electrónica: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de 

desplegar en pantalla la factura para ser impresa y al mismo tiempo se grabará en el disco 

duro del servidor para ser enviada por correo electrónico al cliente. 

4. Enviar al cliente: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de envío de los 

archivos correspondientes a la factura, es decir, el archivo XML y PDF. 
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2.2.4 REPORTES – SANCIONES PENDIENTES 

 

 

Al hacer clic en esta opción aparecerá la siguiente pantalla: 

 

Al hacer clic en el botón Sanciones Administrativas activas pendientes de pago, se despelgará un 

reporte en formato PDF, como siguigue: 
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En el caso que se requiera emitir el reporte solo por Coordinación, se deberá especificar la 

Coordinación en el campo haciendo Ctrl+L para desplegar la lista de valores, y luego de seleccionar 

se tendrá que hacer clic en el botón Sanciones Administrativas activas pendientes de pago - 

Coordinación, se despelgará un reporte en formato PDF, como siguigue: 
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2.3 PAF  
En este menú se tendrá las opciones de carga, revisar facturas generadas, envío y autorización de 

facturas al SRI y el ingreso individual: 

 

2.3.1 CARGA MASIVA SITMINT 

 

Aparecerá la siguiente pantalla en donde se cargará un archivo con formato csv para realizar el 

proceso de generación de facturas de forma masiva.  El archivo csv se emitirá del sistema SITMINT. 

 

Por lo tanto para cargar se hará clic en el botón Examinar para buscar el archivo como se muestra: 
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Luego de ubicar el archivo paf.csv, se hará clic en Abrir. 

 

Se hará clic en el botón Subir Datos para cargar la información del archivo y se tendrá que hacer 

clic en el botón Aceptar a los siguientes mensajes: 

Inicio de carga de datos: 

 

Se informará que el proceso de carga ha sido exitoso e indica el número de registros insertados: 
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Una vez cargada la información aparecerá la siguiente pantalla: 

 

Se podrá selecciona todos los registros o de forma individual haciendo clic en la casilla de control 

ubicada en la parte superior izquierda . 

Una vez seleccionada la información a facturar se tendrá que hacer clic en el botón Generar 

Facturas, todos los registros ya generados un número secuencial de facturas desaparecerán de 

esta pantalla como se muestra: 
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En esta pantalla según se vaya seleccionando se indicar el número de facturas a generar al igual 

que la cantidad total. 

 

Una vez generada el secuencial de facturas estas desaparecen de la pantalla como se muestra: 

 

En el caso que se desee salir de la pantalla lo puede hacer, si desea volver a facturas las 

pendientes estas se mostrarán, sin embargo hay que tomar en cuenta en el caso de realizar una 

nueva carga estos registros pendientes se eliminarán. 
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2.3.2 FACTURAS GENERADAS SITMINT 

En esta opción se permitirá revisar las facturas generadas a partir de la carga masiva realizada en 

el punto anterior, y se muestra como sigue: 

 

2.3.3 ENVÍO Y AUTORIZACIÓN SRI 

En esta opción permitirá realizar el envío y autorización del SRI de forma masiva y se muestra 

como sigue: 

Se tendrá que hacer clic en los botones en el siguiente orden: 

Primero: Enviar XML SRI 

Segundo: Autorización SRI 
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En esta pantalla solo aparecerán las facturas que no se encuentren autorizadas, una vez 

autorizadas desaparecerán de la pantalla. 

2.3.4 INGRESO MANUAL 

Esta opción permite realizar  la facturación del servicio de permisos anuales de funcionamiento de 

forma individual, aparecerá la siguiente pantalla: 

 

En el Detalle se ingresará el(los) concepto(s) de pago(s), la cantidad, el valor; el subtotal sale 

automáticamente 

Para ingresar el concepto o descripción como se muestra en la pantalla siguiente, usted puede 

utilizar tres métodos 

1.Escribiendo manualmente 

2.Digitando las teclas CTRL + L y buscar la descripción 

3.Hacer doble clic en campo de la descripción y buscar 
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Luego de seleccionar el detalle(s) deseado(s), se tendrá que especificar la cantidad y luego dar 

enter, y aparecerá automáticamente el Subtotal. 

En la sección Forma de Pago se lo podrá realizar como:  

Nro. Comprobante: se ingresará los comprobantes de depósitos del pago. 

Fecha: Fecha del comprobante de depósito 

Valor: valor del comprobante 
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Para el bloque Datos del Cliente: Escribir en Cliente entre porcentajes el apellido o nombre a 

buscar como: %GONZALEZ% y luego Enter: 

 

 
Aparecerá una pantalla en donde se escogerá el cliente: 
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O a su vez se tendrá que digitar el número de Ruc, cédula o pasaporte y luego dar un Enter en el 

caso que exista ya el cliente en la base de datos aparecerá automáticamente la información de 

dicho cliente o caso contrario se tendrá que llenar la información requerida. 

 

 

Una vez ingresada toda la información de la factura hay que dar clic en el botón grabar  

que se encuentra en el menú principal. Se debe tomar en cuenta  que se emita el mensaje en la 

barra inferior izquierda lo siguiente:  

Se generará el número de la factura de manera automática y se generará la información de la 

clave de acceso y el campo XML para ser enviado y autorizado por el SRI. 
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1. Una vez grabada la Factura se procederá a realizar la conexión al SRI, considerando 

que es indispensable para terminar el proceso de facturación electrónica:Enviar 

XML SRI: al hacer clic en este botón, la acción que se realiza es el envío del archivo XML 

con la información de la factura al SRI, deberá salir el mensaje “ENVIO CON EXITO”, y a su 

vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como “Enviado” “Sin Error”, 

recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior derecha de la pantalla.  

2. Autorización SRI: Al hacer clic en este botón se realizará la acción que es la Autorización 

por parte del  SRI de la factura que fue enviada, deberá salir el mensaje “AUTORIZACIÓN 

CON EXITO”, y a su vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como 

“Autorizado” “Sin Error”, recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior 

derecha de la pantalla. 

 

3. Imprimir Fact. Electrónica: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de 

desplegar en pantalla la factura para ser impresa y al mismo tiempo se grabará en el disco 

duro del servidor para ser enviada por correo electrónico al cliente. 

4. Enviar al cliente: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de envío de los 

archivos correspondientes a la factura, es decir, el archivo XML y PDF. 

 

2.4 SERVICIOS MDG 
Esta opción permite realizar  la facturación de los servicios según el Acuerdo 180, Seguridad 

Privada, Arriendos, Jurídico y Levantamientos de sellos, aparecerá la siguiente pantalla: 



 DIRECCIÓN FINANCIERA  
UNIDAD DE TESORERÍA 

 
MANUAL DE USUARIO PARA EL SISTEMA  DE 

FACTURACIÓN PERFIL RECAUDADOR(A)  

Versión: 1 
Página 70 de 105 

Código:  

 

 

 

En el Detalle se ingresará el(los) concepto(s) de pago(s), la cantidad, el valor; el subtotal sale 

automáticamente 

Para ingresar el concepto o descripción como se muestra en la pantalla siguiente, usted puede 

utilizar tres métodos 

1.Escribiendo manualmente 

2.Digitando las teclas CTRL + L y buscar la descripción 

3.Hacer doble clic en campo de la descripción y buscar 
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Luego de seleccionar el detalle(s) deseado(s), se tendrá que especificar la cantidad y luego dar 

enter, y aparecerá automáticamente el Subtotal. 

En la sección Forma de Pago se lo podrá realizar como:  

Nro. Comprobante: se ingresará los comprobantes de depósitos del pago. 

Fecha: Fecha del comprobante de depósito 

Valor: valor del comprobante 
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Para el bloque Datos del Cliente: Escribir en Cliente entre porcentajes el apellido o nombre a 

buscar como: %GONZALEZ% y luego Enter: 

 

 
Aparecerá una pantalla en donde se escogerá el cliente: 
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O a su vez se tendrá que digitar el número de Ruc, cédula o pasaporte y luego dar un Enter en el 

caso que exista ya el cliente en la base de datos aparecerá automáticamente la información de 

dicho cliente o caso contrario se tendrá que llenar la información requerida. 

 

 

Una vez ingresada toda la información de la factura hay que dar clic en el botón grabar  

que se encuentra en el menú principal. Se debe tomar en cuenta  que se emita el mensaje en la 

barra inferior izquierda lo siguiente:  

Se generará el número de la factura de manera automática y se generará la información de la 

clave de acceso y el campo XML para ser enviado y autorizado por el SRI. 
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1. Una vez grabada la Factura se procederá a realizar la conexión al SRI, considerando 

que es indispensable para terminar el proceso de facturación electrónica:Enviar 

XML SRI: al hacer clic en este botón, la acción que se realiza es el envío del archivo XML 

con la información de la factura al SRI, deberá salir el mensaje “ENVIO CON EXITO”, y a su 

vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como “Enviado” “Sin Error”, 

recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior derecha de la pantalla.  

2. Autorización SRI: Al hacer clic en este botón se realizará la acción que es la Autorización 

por parte del  SRI de la factura que fue enviada, deberá salir el mensaje “AUTORIZACIÓN 

CON EXITO”, y a su vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como 

“Autorizado” “Sin Error”, recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior 

derecha de la pantalla. 

 

3. Imprimir Fact. Electrónica: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de 

desplegar en pantalla la factura para ser impresa y al mismo tiempo se grabará en el disco 

duro del servidor para ser enviada por correo electrónico al cliente. 

4. Enviar al cliente: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de envío de los 

archivos correspondientes a la factura, es decir, el archivo XML y PDF. 

 

2.5 MIGRACIÓN 
Esta opción permite realizar  la facturación de los servicios Migratorios, aparecerá la siguiente 

pantalla: 
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En el Detalle se ingresará el(los) concepto(s) de pago(s), la cantidad, el valor; el subtotal sale 

automáticamente 

Para ingresar el concepto o descripción como se muestra en la pantalla siguiente, usted puede 

utilizar tres métodos 

1.Escribiendo manualmente 

2.Digitando las teclas CTRL + L y buscar la descripción 

3.Hacer doble clic en campo de la descripción y buscar 
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Luego de seleccionar el detalle(s) deseado(s), se tendrá que especificar la cantidad y luego dar 

enter, y aparecerá automáticamente el Subtotal. 

Se deberá llenar la información del detalle de los depósitos en la sección Forma de pago, se debe 

ingresar el número de depósito, la fecha del depósito y el valor, y de ser algunos se deben detallar 

cada uno, la fecha se debe digitra en el orden de dia/mes/año. 

Nro. Comprobante: se ingresará los comprobantes de depósitos del pago. 

Fecha: Fecha del comprobante de depósito 

Valor: valor del comprobante 

 

Para el bloque Datos del Cliente: Escribir en Cliente entre porcentajes el apellido o nombre a 

buscar como: %GONZALEZ% y luego Enter: 
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Aparecerá una pantalla en donde se escogerá el cliente: 

 

 

O a su vez se tendrá que digitar el número de Ruc, cédula o pasaporte y luego dar un Enter en el 

caso que exista ya el cliente en la base de datos aparecerá automáticamente la información de 

dicho cliente o caso contrario se tendrá que llenar la información requerida. 

 

 

Una vez ingresada toda la información de la factura hay que dar clic en el botón grabar  

que se encuentra en el menú principal. Se debe tomar en cuenta  que se emita el mensaje en la 

barra inferior izquierda lo siguiente:  
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Se generará el número de la factura de manera automática y se generará la información de la 

clave de acceso y el campo XML para ser enviado y autorizado por el SRI. 

 

 

1. Una vez grabada la Factura se procederá a realizar la conexión al SRI, considerando 

que es indispensable para terminar el proceso de facturación electrónica:Enviar 

XML SRI: al hacer clic en este botón, la acción que se realiza es el envío del archivo XML 

con la información de la factura al SRI, deberá salir el mensaje “ENVIO CON EXITO”, y a su 

vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como “Enviado” “Sin Error”, 

recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior derecha de la pantalla.  

2. Autorización SRI: Al hacer clic en este botón se realizará la acción que es la Autorización 

por parte del  SRI de la factura que fue enviada, deberá salir el mensaje “AUTORIZACIÓN 

CON EXITO”, y a su vez tendremos que verificar que los estados se encuentren como 

“Autorizado” “Sin Error”, recuerde que estos mensajes se encuentran en la parte superior 

derecha de la pantalla. 

 

3. Imprimir Fact. Electrónica: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de 

desplegar en pantalla la factura para ser impresa y al mismo tiempo se grabará en el disco 

duro del servidor para ser enviada por correo electrónico al cliente. 

4. Enviar al cliente: Al hacer clic en este botón se realizará la acción de envío de los 

archivos correspondientes a la factura, es decir, el archivo XML y PDF. 

 

2.6 CLIENTES 
Aparecerá la siguiente pantalla en donde se podrá realizar la búsqueda por nombres o por RUC. 
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Si se requiere ingresar un cliente nuevo se tendrá que ingresar en cada campo la información 

requerida: 

RUC/CI: Número de RUC o Cédula de Identidad 

Cliente: Nombre del  cliente en el orden Apellidos Nombres 

Dirección: Dirección del cliente 

Teléfono: Número de teléfono 

Provincia: se deberá escribir y luego dar enter o a su vez hacer Ctrl+L para desplegar la lista de 

valores. 

Ciudad: se deberá escribir y luego dar enter o a su vez hacer Ctrl+L para desplegar la lista de 

valores. 

E-Mail: correo electrónico del cliente 

Tipo de Identificación: Se hará  Ctrl+L para desplegar la lista de valores. 

 

Luego de ingresar la información se hará clic en el botón grabar  . Para consultar se tendrá que 

hacer clic en el botón Consultar  se podrá buscar por el ruc o por el nombre del cliente y luego 

hacer clic en el botón Ejecutar  para desplegar la información. O a su vez solo hacer clic en el 

botón Ejecutar  para consultar todos los clientes. 

Para salir se hará clic en el botón . 
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2.7 MODIFICACIÓN 

 

2.7.1 FACTURAS 

En esta opción se desplegará la pantalla de las facturas, en donde se podrá buscar por el número 

de factura o a su vez todas las facturas haciendo clic en el botón Ejecutar . 
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En esta pantalla se podrá realizar cualquier modificación en la sección “Pago por” como: el detalle 

del tipo de recaudación, cantidad, valores, en la sección “Información de Depósitos” y la sección  

“Datos del cliente”, para el caso que no se haya realizado el proceso de envío y autorización del 

SRI. 

 

Aquí puede utilizar los iconos de desplazamiento , para ver los registros de 

uno en uno. 

Luego hacer clic en el botón Grabar, y se debe tomar en cuenta  que se emita el mensaje en la 

barra inferior izquierda lo siguiente    . 
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2.8 CONSULTA 

 

2.12.1 FACTURAS 

En esta opción se desplegará la pantalla de las facturas, en donde se podrá buscar por el número 

de factura o a su vez todas las facturas haciendo clic en el botón Ejecutar . 

 

En esta pantalla no se podrá realizar modificaciones. 
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Aquí puede utilizar los iconos de desplazamiento , para ver los registros de 

uno en uno. 

En esta pantalla se puede realizar el proceso de envío y autorización del SRI, en el caso que no 

se haya realizado el proceso antes de hacer el depósito. 
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2.8.2 FACTURAS POR CLIENTE 

 

Se hará clic en el botón Consultar  y escribir en el campo #RUC/Cédula el número requerido 

para realizar la consulta, como sigue: 

 

Se tendrá que hacer clic en el botón Ejecutar  para desplegar la información: 
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Se podrá imprimir la factura hacien clic en el botón  Imprimir Fact., se desplegará la factura como 

sigue: 
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Se podrá enviar por correo electrónico la factura al cliente, se tendrá que hacer clic en el botón 

Enviar al Cliente. 
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2.8.3 FACTURAS A NIVEL NACIONAL: Disponible para usuario administrador 

2.8.4 REPORTES – NACIONAL:  

Disponible para usuario administrador 

2.8.5 POR COMPROBANTE 

Permite consultar las facturas por el número de comprobante de depósito: 

 

Se tendrá que ingresar el número de comprobante, luego dar clic en el detalle para visualizar la 

información respectiva. 

2.9 REPORTES  
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Hay que especificar el período de fechas para la emisión del  reporte, y al hacer clic en el botón 

Reporte se desplegará la información de las recaudaciones de la ubicación de recaudación 

perteneciente al usuario que se encuentra. 

Se emitirán los reportes por fecha de emisión y fecha de autorización 

Para el Reporte Recaudaciones Generales a Detalle – Por Fecha 
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Para el Reporte Resumen de ingresos por Coordinación y Código del Banco  
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Para el Reporte Detalle de Ingresos - Coordinaciones- Código del Banco: opción que permitirá 

consultar un totalizado por todos los servicios que brinde la Institución. 

 

Para los siguientes reportes se generarán archivos con formato csv, los mismos que podrán ser 

guardados como archivos Excel. Para todos los casos se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Se tendrá que hacer clic en el botón OK para que se despliegue la información: 
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Para guardar la información como archivo con formato xls (Archivo excel), se tendrá que ir a 

Archivo, seleccionar la opción Guardar como 

 

Especificar la ubicación de destino como sigue: 
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En la opción Tipo y seleccionar “Libro de Excel 97-2003 (*.xls)”: 

 

Luego se podrá utilizar el archivo. 

Para el Reporte Archivo Plano Recaudaciones Generales – Por fecha  

Se desplegará información de punto de recaudación, número de factura, fecha de la factura, 

cliente /ruc, deposito, fecha del depósito, valor, detalle,  código de recaudación, código de banco y  

responsable 

Para el Reporte Archivo Plano por Plan de Recaudación – Por fecha  

Se desplegará información de punto de recaudación, número de factura, fecha de la factura, 

cliente /ruc, valor, detalle,  código de recaudación, código de banco y  responsable 

Para el Reporte Archivo Plano por Nro. Depósitos – Por fecha  

Se desplegará información de punto de recaudación, número de factura, fecha de la factura, 

cliente /ruc, deposito, fecha del depósito, valor, detalle y responsable 
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Para el Reporte Facturas No autorizadas 

 

Para el Reporte Cruce de Facturas y Notas de Crédito – PDF 

 

Para el Reporte Cierre de Caja 
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Para el Reporte Facturas anuladas  

 

 

  

  



 DIRECCIÓN FINANCIERA  
UNIDAD DE TESORERÍA 

 
MANUAL DE USUARIO PARA EL SISTEMA  DE 

FACTURACIÓN PERFIL RECAUDADOR(A)  

Versión: 1 
Página 95 de 105 

Código:  

 

 

 

3. CIERRE DE CAJA 

 

3.1 INGRESOS 
En esta pantalla se encuentran las facturas efectivamente realizadas por punto de 

recaudación, para posterior realizar el proceso de cierre de caja. 
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Contiene información como: fecha de la factura, número de factura, nombre del cliente, detalle de 

la factura, el valor de depósito y un campo para verificar que se realizará el cierre de caja. 

En el momento de hacer clic en la casilla de verificación; la sección de los subtotales cambian 

automáticamente como se nuestra en la siguiente pantalla: 
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Es la parte donde se registra los datos bancarios en donde se depositará lo recaudado, para lo 

cual primero se debe hacer doble clic en el campo Cta.Cte o digitar la cuenta, como se nuestra 

en la siguiente pantalla 

 

Después de haber seleccionado o digitado la cuenta se debe ingresar en detalle una 

observación referente al cierre de caja; una vez ingresado los datos se debe hacer clic en el 

icono Grabar, como se muestra un ejemplo en la siguiente pantalla. 
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Daremos clic en el botón Imprimir para emitir el reporte del cierre de caja como se muestra: 

 

 

 

3.2 MODIFICACIÓN 
En esta pantalla se podrá desmarcar las facturas que no se requiera adjuntar en un cierre de caja 

que se hizo con anterioridad. 
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3.2 CONSULTA 
En esta pantalla se podrá consultar los depósitos, no se podrá realizar ningún cambio. 

 

4. CONTABLE 

 

4.1 INGRESO 
En esta opción se podrá ingresar la información de los comprobantes de ingreso según la 

información requerida en la pantalla siguiente: 
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4.2 MODIFICACIÓN 
En esta opción se podrá modificar la información de los comprobantes de ingreso según la 

información presentada en la pantalla siguiente, se tendrá que hacer clic en el botón consultar 

 y luego hacer clic en el boton ejecutar  : 
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4.3 PLAN 

 

4.3.1 CONTABLE 

Disponible en manual de perfil Administrador(a) 

4.3.2 FINANCIERO 

Disponible en manual de perfil Administrador(a) 

4.3.3 RECAUDACIÓN 

Disponible en manual de perfil Administrador(a) 
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4.4 REPORTES 
Se desplegará un reporte de los comprobantes de ingreso, ingresando la información del año y el 

código contable. 

 

5 CONCIALIACIÓN 

 

5.1  CARGA ARCHIVO BANCO 
Disponible en manual de perfil Administrador(a) 

5.2  GENERAR CONCILIACIÓN PTO. RECAUDACIÓN 
Se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Se tendrá que ingresar el año y el mes haciendo un Ctrl+L o empezando a escribir el nombre del 

mes, luego se podrá emitir reportes en formato csv que podrá se guardado como Excel haciendo 

clic en cualquiera de los botones que se muestra según se lo requiera, como sigue: 
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Se tendrá que hacer clic en el botón OK para que se despliegue la información: 

 

Para guardar la información como archivo con formato xls (Archivo excel), se tendrá que ir a 

Archivo, seleccionar la opción Guardar como 
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Especificar la ubicación de destino como sigue: 

 

En la opción Tipo y seleccionar “Libro de Excel 97-2003 (*.xls)”: 

 

Luego se podrá utilizar el archivo. 
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Los reportes de: 

 Punto Recaudación vs. Banco: despliega información de punto, anio, mes, factura, fecha 

de factura, fecha de autorizacion, cliente, ruc, deposito, fecha de deposito, valor, detalle, 

usuario, fecha y hora autorización, valor banco. 

 Depósitos Punto Recaudación que no constan en Banco: despliega información de punto, 

anio, mes, factura, fecha de factura, fecha de autorizacion, cliente, ruc, deposito, fecha de 

deposito, valor, detalle, usuario, fecha y hora autorización. 

 

5.3  GENERAR CONCILIACIÓN NACIONAL 
Disponible en manual de perfil Administrador(a) 

 

 

 


